
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintisiete (27) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo 

Rad. 2024-00036, para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago, 

recibido a través del aplicativo de radicación de demandas virtuales. Sírvase proveer. 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 122 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2024-00036 

DEMANDANTE: RODRIGO NARANJO SALAZAR CC. 4.411.182 

DEMANDADO: MARTÍN OSORIO OCAMPO CC. 15.904.552 

 

Vista la constancia secretarial que antecede luego de analizada la 

demanda, así como sus anexos se hace necesario con fundamente en 

el artículo 90 del Código General del Proceso INADMITIR el presente 

proceso para que en el término de cinco (5) días, la parte demandante 

corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

 

1. La parte actora deberá manifestar bajo juramento, conforme al 

artículo 245 inciso 2º del Código General del Proceso, quién 

conserva el título ejecutivo. Dado que se trata de expediente 

digital no se requiere la presentación física del documento, no 

obstante, la parte actora tiene el deber de indicar en la demanda 

el lugar donde se encuentra el original y afirmar bajo juramento 

que éste se halla fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante todo el trámite del proceso hasta su 

terminación. 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada VALERIA 

NARANJO BOTERO, identificada con la CC. 1.054.994.593 y Tarjeta 

Profesional No. 284.709 del C.S. de la J, para que actúe dentro del 

presente proceso de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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